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Hecho relevante 
 
 
 
 

CaixaBank informa que, como continuación de los hechos 

relevantes números 160.772, publicado el 26 de marzo de 2012, y 

171.918, publicado el 3 de agosto de 2012, en el día de hoy han 

quedado suscritos, por todas las partes, las modificaciones del 

Acuerdo de integración entre CaixaBank, S.A. y Banca Cívica, S.A. 

y el Pacto de accionistas de CaixaBank, S.A., que fueron suscritos 

el primero de ellos el 26 de marzo de 2012 por la Caja de Ahorros 

y Pensiones de Barcelona ("la Caixa"), CaixaBank, S.A., Banca 

Cívica, S.A. y las cajas de ahorros que en su día constituyeron 

Banca Cívica, S.A., y el segundo el día 1 de agosto de 2012 por "la 

Caixa" y las cajas de ahorros que constituyeron Banca Cívica, S.A. 

 

La modificación de los referidos acuerdos comporta: 

 

1) Que las cajas que constituyeron Banca Cívica, S.A., en lugar 

de proponer el nombramiento de dos consejeros en 

CaixaBank, propondrán un consejero en CaixaBank, S.A. y un 

consejero en VidaCaixa, S.A., filial de CaixaBank. 

 

2) Que la prórroga de los acuerdos que de forma automática se 

produjo a primeros de agosto pasado, por tres años, tendrá 

una duración de cuatro años en lugar de los tres citados. 

 

Se acompañan los textos de las referidas modificaciones. 

 

 

Barcelona, 17 de octubre de 2016 
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